
Hacia el Plan de Desarrollo Institucional de Facultad de Ciencias

La Facultad de Ciencias se encuentra en la etapa final del proceso de Evaluación Institucional, en el

marco del Programa de Evaluación Institucional de la Universidad de la República. En febrero del

2023 se aprobó por parte del Consejo de Facultad de Ciencias el Informe de Autoevaluación. En junio

se llevó a cabo la Evaluación Externa a través de la visita de pares evaluadores, y en el segundo

semestre del 2023 se elaborará un Plan de Desarrollo Institucional, que incluye lineamientos

estratégicos del servicio y mejoras específicas que surgen de la etapa de Autoevaluación y la

Evaluación Externa. Este Plan de Desarrollo Institucional deberá estar enmarcado en el Plan

Estratégico de Desarrollo de la Universidad de la República (PLEDUR).

Hoja de ruta:

Al igual que en la confección del Informe de Autoevaluación, se apunta a una elaboración colectiva.

Se invitará a las Comisiones de Centros e Institutos, Carreras, Grado, Posgrado, Unidades, Gremios

etc. a aportar al Plan de Desarrollo. Estas comisiones y espacios tendrán como insumo el documento

de Autoevaluación, el informe realizado por los pares evaluadores y un borrador de Plan de

Desarrollo Institucional elaborado por la Comisión de Evaluación Institucional.

Se realizarán talleres de intercambio entre los diversos actores de la comunidad de Facultad de

Ciencias sobre algunas de las temáticas planteadas. El objetivo de estas instancias es generar debate

público e intercambio constructivo sobre algunos de los temas de los informes. De forma

globalizadora, se realizará una jornada de trabajo en conjunto, en la que se trabajará en grupos sobre

los distintos aspectos del informe.

La Comisión de Evaluación Institucional recogerá los comentarios y propuestas elaborados por los

Institutos, Comisiones de Carrera, Gremios, etc; y elaborará la propuesta final de Plan de Desarrollo

Institucional, que será remitida al Consejo de Facultad de Ciencias en diciembre 2023.

Algunos de los aspectos identificados en el proceso cuya resolución es rápida, se trabajarán de forma

inmediata por parte del Consejo de Facultad de Ciencias (o en quién éste delegue el aspecto en

cuestión). Entre ellos se encuentran la puesta en funcionamiento de la Comisión de Extensión, la

creación de una Comisión cogobernada que realice seguimiento a los planes de estudios de los

cuáles FCIEN es Servicio de Referencia Académica, cuestiones concernientes a la adecuación al

Estatuto del Personal Docente de las Unidades de Enseñanza, Extensión y Educación Permanente,

entre otros.

Talleres de intercambios:

Estas instancias abiertas versarán sobre algunos de los temas planteados en el informe de

Autoevaluación y serán planificadas junto con otros espacios cogobernados en función de la

temática. Se trata de una selección de temáticas, y no implica que el Plan de Desarrollo Institucional



no incluya otros aspectos para los cuáles no se genera un taller de intercambio. Se dará adecuada

difusión, buscando maximizar la participación de los distintos colectivos.

Jornada de trabajo:

Será una jornada abierta que tendrá como insumo los informes previos, los comentarios remitidos

por las Comisiones de Facultad y el borrador del Plan de Desarrollo Institucional que elaborará la

Comisión de Evaluación Institucional. Se planifica como actividad central a ser realizada en

noviembre, y en la que también se buscará maximizar la participación de los colectivos.

Para facilitar y promover la participación de todos los colectivos de Facultad en todas las instancias

de intercambio se propone al Consejo de Facultad de Ciencias que la participación en estas instancias

se consideren parte de la jornada laboral o se computen como horas a compensar, y no se controle

asistencia en unidades curriculares.

Cronograma general:

● Identificación de debilidades concretas a resolver en 2023: Agosto 2023.

● Elaboración de borrador del Plan de Desarrollo Institucional por parte de la Comisión de

Evaluación Institucional: Agosto - Septiembre 2023.

● Solicitud de propuestas y valoraciones sobre el Plan de Desarrollo Institucional a Comisiones

de Carrera, Instituto, Gremios, etc. Se remite en septiembre de 2023 con dos meses de plazo

para realizar devoluciones.

● Talleres de intercambio: Octubre 2023.

● Jornada de trabajo: Noviembre 2023.

● Síntesis por parte de la Comisión de Evaluación Institucional y versión final al Consejo de

Facultad de Ciencias: Diciembre 2023.

Talleres de intercambio:

Estas temáticas pueden alterarse en base a las recomendaciones en el Informe del comité de pares

evaluadores.

Fechas: miércoles de octubre, cada fecha específica a confirmar en función de la organización con las

respectivas comisiones.

Enseñanza de Grado: Políticas educativas del servicio e inserción laboral egresados:

Objetivos específicos: Intercambiar sobre qué aspectos deben constituir una política educativa común

del Servicio, de cara a la actualización de los planes de estudio y sus reglamentaciones.

Discutir colectivamente propuestas que apunten a mejorar la inserción laboral de egresados y

egresadas fuera del ámbito académico.

Se organizará en conjunto con la Comisión de Grado del Servicio.



Convivencia en Facultad de Ciencias:

Objetivo específico: Intercambiar sobre criterios para futuras Pautas de Convivencia

Se organizará en conjunto con el Grupo de Trabajo para la Elaboración de Pautas de Convivencia.

Seguridad:

Objetivo específico: Intercambiar sobre las distintas problemáticas asociadas a la seguridad de

estudiantes y trabajadores de FC, así como vecinos de Malvín Norte, desde una perspectiva integral.

Se organizará en conjunto con la Comisión de Seguridad del Servicio, y se invitará a participar a

referentes en el tema.

Estructura Académica de Facultad de Ciencias:

Objetivo específico: Discutir colectivamente la temática, de forma de permitir que el Plan de

Desarrollo incluya qué criterios debe considerar una propuesta de revisión de la estructura académica

del servicio.

Jornada de trabajo globalizadora:

Se realizará en noviembre 2023, y para ese entonces se contará con las valoraciones realizadas por

cada comisión o espacio dentro de FCIEN sobre el borrador distribuído en agosto. La definición de

temáticas a abordar en subgrupos se realizará en función del desarrollo de los talleres, el

procesamiento del borrador de Plan de Desarrollo Institucional, y las valoraciones realizadas sobre el

mismo.


